
(o

tiol,

RAI

ANC Ai

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú:200 años de tndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TAR|O N" r370-2021-UTEA-CU(e).

VISTO:

La Resoluc¡ón Recloral N'053-2021-UTEA-R(e) de fecha 06 de set¡embre de 2021,
que ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' 0078-202'l-UTEA-VRAC de
fecha 3lde agosto del año 2O21, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo,
académico, adm¡nistrativo y económico, concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumenlos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formac¡ón académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
Iicencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
v¡gencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante Of¡cio N" 2457-2021-SU NEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que
adjunta el Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período
comprend¡do entre el 11 de abr¡l y el 30 de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de marzo de 2O21 , y de conform¡dad a lo
dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N' 001 -2021 -UTEA-AU de fecha
30 de mazo del2021"',

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 15 de setiembre
de 2021, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar en vía de

Íegular¡zación la Resolución Rectoral N' 053-2021-UTEA-R(e) de fecha 06 de setiembre
de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR en todos sus extremos la

Resolución de V¡cenectorado Académ¡co N'0078-202'l-UTEA-VRAC de fecha 3l de

agosto del año 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, el PROSPECTO
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Pag. 02) RESOLUCTÓN DE COñSEJO UN|VERS|TARtO N" 1370-2021-UTEA-CU(e)

DE ADMISIÓN VIRTUAL 2O21-I DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS

ANDES, de aplicación para la Sede Abancay y filiales de Cusco y Andahuaylas, siendo
su contenido en ochenta y cuatro (84) folios que forma parte de la presente resolución,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versilar¡a N'
001 -2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SU N E DU-02-15-
02 de fecha 20 de nayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de
fecha 15 de set¡embre de 2021, en via de regularización, la Resolución Rectoral N" 053-
2021-UTEA-R(e) de fecha 06 de setiembre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR en todos sus extremos la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 0078-2021-UTEA-VRAC de fecha 31 de agosto del año 2021, que
resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el PROSPECTO DE ADMISóN
VIRTUAL 2021-I DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, dE

apl¡cación para la Sede Abancay y filiales de Cusco y Andahuaylas, siendo su
contenido en ochenta y cuatro (E4) folios que forma parte de la presente
resolución, con cargo a darcuenta ante Consejo Universitario". Formando parte de
la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíoUESE Y ARcHíVESE.
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